
Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación pro-
fesional y del personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. 6, de
9.1.2008; c.e. B.O.C. 7, de 10.1.2008.)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La carrera profesional es el derecho de los pro-
fesionales a progresar, de forma individualizada,
como reconocimiento a su desarrollo profesional
en cuanto a conocimientos, experiencia y cumpli-
miento de los objetivos de la organización en la cual
prestan sus servicios, tal y como establece la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco
del personal estatutario de los Servicios de Salud.
Con anterioridad, tanto la Ley de Cohesión y Calidad
del Sistema Nacional de la Salud (Ley 16/2003, de
28 de mayo), como la Ley de Ordenación de las
Profesiones Sanitarias (Ley 44/2003, de 21 de no-
viembre) se referían al desarrollo profesional y a la
carrera de los profesionales sanitarios, que hasta la
fecha ha sido desarrollada por normativa autonó-
mica respecto al personal facultativo y al personal di-
plomado sanitario, a través de los Decretos
278/2003, de 13 de noviembre, y Decreto 129/2006,
de 26 de septiembre, respectivamente (2).

Mediante la presente norma se regula la ca-
rrera profesional del personal sanitario restante, el
de formación profesional, así como la carrera del
personal de gestión y servicios de los diferentes
grupos de titulación del Servicio Canario de la
Salud, con el objetivo de promover el desarrollo
pro fe sional de otras categorías de personal que de-
sarrollan sus funciones en los órganos de prestación
de servicios sanitarios, conjugando dicha promo-
ción con la mejora en la gestión de las instituciones
sanitarias.

Si bien las leyes mencionadas esbozan los prin-
cipios generales y rectores de la carrera profesional,
encomiendan a cada Servicio de Salud el acomodo
y adaptación a las condiciones y características or-
ganizativas, sanitarias y asistenciales del respecti-
vo servicio de salud o de cada uno de sus centros.
En suma, los criterios generales de carácter básico
se combinan con un notable margen autonómico

para la estructura y aplicación de este mecanismo
de reconocimiento, de motivación y de incentivo de
los profesionales, que debe redundar en un mejor
servicio a los usuarios. La norma que se aprueba su-
pone el ejercicio de esta potestad autonómica en
relación con el colectivo mencionado en el marco
legal diseñado por las leyes citadas.

La carrera profesional que se diseña para el
personal sanitario de formación profesional y pa-
ra el personal de gestión y servicios del Servicio
Canario de la Salud presenta dos características
fundamentales que explican su contenido:

En primer lugar, se acomoda a la legislación
básica mencionada y, en sintonía con las normas
aprobadas para el personal facultativo y diplomado ,
se estructura en cuatro grados, se accede a la mis -
ma por el primer grado tras cinco años de ejercicio
profesional, se accede y promociona conforme la
valoración de los méritos acreditados y la tarea de
evaluación se encomienda a Comités de evalua-
ción para cada profesión, en los que se da entrada
a evaluadores externos. Entre otras consecuencias,
el grado determina la percepción del correspon-
diente complemento retributivo.

En segundo lugar, como toda norma que im-
planta un nuevo sistema de reconocimiento y re-
tribución, se establecen mecanismos que permi-
tan la integración y acomodo de quienes ya vie-
nen realizando su labor para el Servicio Canario
de la Salud. Esta nueva regulación no nace para
aplicarse a una nueva organización, sino que se
proyecta sobre una que cuenta con años de vida,
desde 1994 si se toma como fecha de referencia
el traspaso a Canarias de las competencias y medios
personales en materia de asistencia sanitaria y la
creación del Servicio Canario de la Salud, mucho
más atrás si se considera el sistema sanitario pú-
blico con independencia de la Administración ges-
tora del mismo. Esta realidad explica que, en las
disposiciones transitorias se regule un procedi-
miento extraordinario de encuadramiento, que per-
mita encajar a todos los profesionales en el grado
que les corresponde por el tiempo trabajado y la su-
peración de los programas anuales de incentiva-
ción, sin necesidad de esperar el transcurso de los
años exigidos con carácter general para promocio -
nar. De este modo se garantiza a todos los profesio -
na les, con más o menos servicios prestados, la
posi  bilidad de integrarse y, en su caso, beneficiar-
se del mecanismo de carrera profesional.

En su virtud, a propuesta conjunta del Conse -
jero de la Presidencia, Justicia y Seguridad y de
la Conse jera de Sanidad, de acuerdo con el Dicta -
men del Consejo Consultivo de Canarias, y previa 
deliberación del Gobierno en su sesión del día
veintiséis de diciembre de 2007,
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(1) El presente Decreto se transcribe con las modificaciones in-
troducidas por Decreto 231/2008, de 25 de noviembre (B.O.C.
239, de 28.11.2008).

(2) Los Decretos 278/2003 y 129/2006 figuran como
D278/2003 y D129/2006, respectivamente.

http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/45157.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/55053.pdf


PERSONAL SANITARIO

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente decreto es la aprobación

y regulación de la carrera profesional del personal 
estatutario sanitario de formación profesional y
del personal de gestión y servicios del Servicio
Ca nario de la Salud.

Artículo 2. Definición.
La carrera profesional es un instrumento para

la motivación del personal y la mejora de la calidad
de los servicios sanitarios y posibilita el derecho a
la  promoción del personal conjuntamente con la
me jor gestión de las instituciones sanitarias.

La carrera profesional supone el derecho de
los profesionales a progresar de forma individua-
lizada como reconocimiento a su desarrollo pro-
fesional en cuanto a conocimientos, experiencia y
cumplimiento de los objetivos de la organización
en la cual prestan sus servicios.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
La carrera profesional regulada en el presente

decreto será de aplicación al personal estatutario sa-
nitario fijo de formación profesional y al personal fi-
jo de gestión y servicios del Servicio Canario de la
Salud, incluido en el ámbito de aplicación de la nor -
mativa básica estatal que regule el Estatuto Marco del
personal estatutario de los Servicios de Sa lud, al que
se le haya exigido para su ingreso cualquiera de los
títulos previstos en la referida normativa estatal.

Artículo 4. Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de per-

feccionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe -
siones a las que son de aplicación el presente  decreto .

El acceso y su progresión se podrá hacer de
for ma independiente en cuantas profesiones se
ejerzan durante la vida administrativa del profesio -
nal, y en virtud de los méritos alcanzados durante
los períodos de ejercicio efectivo de la respectiva
profesión o relacionados con la misma.

CAPÍTULO II

Carrera profesional: Características, estruc-
tura y retribución

Artículo 5. Características.
1. La carrera profesional es de acceso volun-

tario y tiene un tratamiento individualizado.

Cada profesional tiene derecho a ser encua-
drado en el grado de carrera profesional que le co-
rresponda en función de su ritmo de progresión en
los distintos grados, previo cumplimiento de los
requisitos oportunos y mediante la presentación
de su solicitud con las formalidades establecidas en
el presente decreto.

2. La carrera profesional supondrá una evalua -
ción individual de los profesionales en la forma y
con los requisitos establecidos en este decreto.

Artículo 6. Estructura.
1. Para cada profesión la carrera profesional

se estructura en cuatro grados.
2. Para acceder a cada uno de los grados es

preciso acreditar el período mínimo de ejercicio
pro fesional previo siguiente:

Grado 1º: 5 años.
Grado 2º: 5 años.
Grado 3º: 6 años.
Grado 4º: 7 años.
Para el acceso a los grados 2º y sucesivos, el

período de ejercicio profesional previo se compu-
tará desde la precedente evaluación favorable.

En caso de evaluación negativa, el profesio-
nal no podrá solicitar una nueva evaluación hasta
transcurridos dos años desde aquélla.

Artículo 7. Ejercicio profesional.
1. A los efectos de este decreto se considera

ejercicio profesional el tiempo en situación de ser-
vicio activo en la categoría correspondiente a la
pro fesión en la que se pretenda desarrollar la carre -
ra  profesional en las Instituciones Sanitarias inte-
gradas orgánica y funcionalmente en el Sistema
Na cional de Salud.

2. También se computarán como ejercicio pro-
fesional:

a) El tiempo de permanencia en las situaciones
de excedencia para el cuidado de familiares, por ra-
zón de violencia doméstica y por prestar servicios
en el sector público.

b) El tiempo de permanencia en la situación
de servicios especiales por los motivos previstos en
el artículo 64.1 de la Ley 55/2003, de 16 de diciem -
bre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.

c) Los servicios previos reconocidos en la mis-
ma categoría al amparo de la normativa de aplica -
ción.

d) Los servicios prestados y reconocidos en la
misma categoría en las Instituciones Sanitarias y ré-
gimen jurídico de origen por el personal que haya
adquirido la condición de estatutario por los pro-
cedimientos de integración legalmente establecidos.
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Artículo 8. Estabilidad en el puesto de trabajo .
El encuadramiento en un determinado grado

de carrera profesional, o el cambio del mismo, no
implica un cambio del puesto de trabajo ni en la
acti vidad que desarrolla el profesional.

La carrera profesional es independiente del ni-
vel de responsabilidad jerárquico en la institución,
siendo ambos compatibles.

No obstante, podrá considerarse como requisito
o mérito en los sistemas de provisión de plazas y
pues tos de trabajo, de acuerdo con lo que se prevea
en su normativa reguladora y en las correspondien -
tes  convocatorias.

Artículo 9. Retribución de la carrera profesio -
nal.

1. La carrera profesional será retribuida me-
diante el correspondiente complemento de carácter
fijo y mensual, que se comenzará a percibir a partir 
del grado primero.

2. El importe mensual vendrá determinado por
la división por doce de la asignación económica
corres pondiente al grado que tenga reconocido ca-
da profesional, de acuerdo a los siguientes impor-
tes anuales para cada grupo de clasificación en el
que, a efectos retributivos, se encuentre encuadra-
da su categoría:

GRUPO A GRUPO B
- GRADO 1º: 3.252,96 1.248,48
- GRADO 2º: 5.204,52 2.496,96
- GRADO 3º: 7.156,20 4.057,56
- GRADO 4º: 8.457,36 5.722,32

GRUPO C GRUPO D GRUPO E
- GRADO 1º: 960 840 720
- GRADO 2º: 1.920 1.680 1.440
- GRADO 3º: 3.120 2.730 2.340
- GRADO 4º: 4.400 3.850 3.300

3. Los importes señalados serán actualizados,
a partir del ejercicio 2009, de acuerdo con lo que
dispongan las leyes anuales de presupuestos para
las retribuciones de carácter fijo.

4. En el supuesto de promoción a otra catego-
ría con carácter fijo, se continuará percibiendo el
im porte correspondiente al grado consolidado en la
ca te goría de procedencia hasta que la cuantía que
corresponda por el grado consolidado en la nueva 
categoría sea superior a la que se venía percibiendo .
Du rante dicho período no se percibirá el importe
corres  pondiente al grado consolidado en la nueva
categoría.

5. En el supuesto de promoción interna tempo -
ral    se percibirá, en su caso, el importe corres pon -
dien  te  al grado consolidado en la categoría de pro -
ce den cia .

6. El personal que desempeñe puesto directivo
de instituciones o centros sanitarios del Servicio
Canario de la Salud percibirá la retribución co-
rrespondiente al grado de carrera profesional que
tenga consolidado.

CAPÍTULO III

Acceso y promoción de grado en la carrera
profesional

Artículo 10. Acceso y promoción de grado.
1. El acceso a la carrera profesional se realizará

mediante el encuadramiento en el grado 1º de
acuer  do al procedimiento y requisitos establecidos -
en este decreto.

2. Una vez producida la incorporación a la ca-
rrera profesional, la promoción de grado sólo se
po drá realizar hacia el inmediatamente superior si
se cumplen los requisitos exigidos en cada caso

Artículo 11. Requisitos para el acceso a la ca-
rrera profesional y para el encuadramiento en ca-
da grado

Serán requisitos para el encuadramiento en ca-
da uno de los grados, bien por acceso a la carrera
pro fesional, bien por promoción de grado, los que
se  indican a continuación:

a) Ostentar la condición de personal estatuta-
rio sanitario de formación profesional o de perso-
nal estatutario de gestión y servicios del Servicio
Canario de la Salud, con carácter fijo en la catego -
ría correspondiente a la profesión en la que se pre-
tenda desarrollar la carrera profesional.

b) Encontrarse en situación de servicio activo
en el Servicio Canario de la Salud, en situación de
servicio activo, en virtud de los procedimientos
generales de provisión de puestos de trabajo previs -
tos  en la normativa básica estatal que regule el
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Ser -
vi cios de Salud y sus normas de desarrollo, o en las
situaciones administrativas de excedencia para el
cuidado de familiares, excedencia por razón de
violencia doméstica o servicios especiales, declara -
das por el Servicio Canario de la Salud.

c) Acreditar el transcurso de los plazos que pa-
ra cada uno de ellos se establecen en el artículo 6.

d) Formular la oportuna solicitud con las for-
malidades y en los plazos señalados en el artículo 13.

e) Superar la correspondiente evaluación de
los méritos acreditados.

Artículo 12. Evaluación de los méritos acre-
ditados.

1. La evaluación consiste en la valoración de
los méritos relacionados con la correspondiente
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pro fesión y categorías que sean acreditados por
los  profesionales que soliciten el encuadramiento
en cada grado de carrera profesional.

2. Los méritos a evaluar se agruparán en dos
factores de la siguiente forma:

a) Capacitación profesional, que incluye los
méritos relacionados con los conocimientos, las
competencias y la formación continuada acreditada.

b) Actividad profesional, que engloba los re-
sultados de la actividad profesional, docente e in-
vestigadora y la calidad de la misma, así como el
compromiso con la organización. Al personal de
gestión y servicios perteneciente a categorías en-
cuadradas en el grupo E, no le será valorada la ac-
tividad docente e investigadora.

3. La valoración de cada uno de dichos méritos
y el procedimiento de evaluación se efectuará, pa-
ra cada profesión, conforme a las reglas contenidas
en los anexos del presente decreto.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de encuadramiento en los grados

Artículo 13. Procedimiento de encuadra-
miento.

1. El encuadramiento en cada grado se efectua -
rá con periodicidad anual, tanto por acceso a la
carre ra profesional como por promoción de grado. 

2. Las solicitudes se presentarán por escrito
durante el período comprendido entre el uno de
abril y el treinta de junio de cada año, ambos in-
clusive, ante la Dirección Gerencia o Gerencia a la
que se encuentre adscrito el interesado, o en cual-
quiera de los lugares previstos en la normativa bá-
sica de procedimiento administrativo común.

3. En la solicitud se hará constar y se aportará
el elemento de apoyo y contraste elegido, memo-
ria de autoevaluación o informe del personal, para
la valoración de los méritos relativos a las com-
petencias, la capacidad de interrelación con los
usuarios, la capacidad de trabajo en equipo y el
compromiso con la organización, previstos en los
anexos del presente decreto.

4. En cualquier caso, a la solicitud se acom-
pañarán:

a) los documentos justificativos de reunir los
requisitos necesarios para el encuadramiento en el
grado que le corresponda,

b) los acreditativos de los méritos que preten-
dan hacerse valer en la evaluación.

Artículo 14. Período de adquisición de los mé-
ritos acreditados

1. Serán tomados en consideración los requi-
sitos y méritos relacionados con la correspondiente

profesión, determinados en la forma establecida
en el presente decreto, adquiridos durante el perí-
odo a evaluar y que se ostenten el último día del
plazo de presentación de solicitudes.

2. No obstante, para el encuadramiento en el
segundo y tercer grado, podrán ser aportados los
créditos excedentes de evaluaciones anteriores co-
rrespondientes a los apartados A.1 Conocimientos,
B.4 Docencia y B.5 Investigación, del apartado 3 de
los anexos, siempre que los realizados en el perío-
do evaluado supongan al menos el 80% de los cré-
ditos necesarios para la obtención del nuevo grado.

Artículo 15. Órgano evaluador.
La evaluación se efectuará por los Comités de

evaluación de la carrera profesional regulados en el
presente decreto, que elevarán propuesta motivada
a la Dirección del Servicio Canario de la Salud.

Artículo 16. Resolución del procedimiento de
encuadramiento.

1. La resolución del procedimiento deberá ser
motivada y corresponderá a la Dirección del Servi -
cio Canario de la Salud. Se adoptará y notificará en
el plazo de seis meses desde la finalización del
pla zo  de presentación de solicitudes. La resolución 
únicamente podrá discrepar de la propuesta del
Co mité de evaluación de la carrera profesional por
razones de legalidad, expresamente fundamentadas.

2. Los efectos económicos del encuadramiento 
en el grado correspondiente se producirán a partir
del 1 de enero del año siguiente al de la solicitud.

3. La resolución de la Dirección del Servicio
Canario de la Salud agotará la vía administrativa.

CAPÍTULO V

Comités de evaluación y Comités de garantías

Artículo 17. Comités de evaluación de la ca-
rrera profesional (1).

1. Tomando en consideración las condiciones
y características organizativas, sanitarias y asisten -
cia les del Servicio Canario de la Salud, en particu -
lar las derivadas del hecho insular y la fragmenta-
ción del territorio, así como del número de profe-
sionales adscritos a los distintos Centros Gestores,
se constituirán Comités de evaluación para cada
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(1) El artículo 17 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Decreto 231/2008, de 25 de noviembre (B.O.C. 239,
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uno de los niveles asistenciales, de acuerdo con lo
previsto en el presente capítulo.

2. En el ámbito de la atención especializada,
para cada hospital y sus centros de especialidades
asociados se constituirá un Comité de evaluación
del personal sanitario de formación profesional y un
Comité de evaluación del personal de gestión y
servicios.

3. En el ámbito de la atención primaria, para
cada Gerencia de Atención Primaria o de Servicios
Sanitarios se constituirá un Comité de evaluación
del personal sanitario de formación profesional y un
Comité de evaluación del personal de gestión y
servicios.

Artículo 18. Composición (1).
1. Cada Comité estará formado por nueve

miembros, con sus respectivos suplentes, nombra -
dos  por la Dirección del Servicio Canario de la
Salud y con la siguiente composición:

a) Cuatro representantes de la Administración
designados directamente por la Dirección del Ser -
vi cio Canario de la Salud, uno de los cuales osten -
tará la presidencia, con voto de calidad, elegidos del
siguiente modo:

a.1. En los Comités de evaluación del personal
sanitario de formación profesional: cuatro represen -
tantes entre personal fijo de categorías de personal
sanitario de formación profesional, de igual o supe -
rior nivel que el personal evaluado.

a.2. En los Comités de evaluación del personal
de gestión y servicios: cuatro representantes entre
personal fijo de categorías de gestión y servicios,
de igual o superior nivel que el personal evaluado.

b) El Director o Directora de enfermería o de
gestión del Hospital o de la Gerencia, según corres -
pon da.

c) Un profesional del servicio, unidad o equipo 
de pertenencia del evaluado, de su misma profesión
y que ostente, al menos, el mismo grado de desarro -
llo profesional que aquel al que se pretende acce-
der, propuesto por el responsable de dicho servicio
o unidad.

En aquellos servicios, unidades o equipos en
los que no existan profesionales que cumplan estos
requisitos, se designará uno de otro servicio, uni-
dad o equipo que guarde relación directa con el
del evaluado, preferiblemente de su misma profe-
sión y centro, y que ostente, al menos, el mismo

grado de carrera profesional que aquel al que se
pretende acceder.

d) Dos representantes sindicales con categoría 
de igual o superior nivel de titulación que el per-
sonal evaluado, a propuesta conjunta de las orga-
nizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Sanidad, siempre que la suma de la representa-
ción de las mismas suponga al menos la mayoría de
la representación del personal en dicha Mesa.

e) Un evaluador designado por una agencia de
calidad o por la sociedad científica del ámbito de
competencia a que se refiera la evaluación.

2. La Dirección del Servicio Canario de la
Salud nombrará un secretario, con su suplente, en-
tre personal al servicio de la Administración
Pública, que no será miembro del Comité y actuará 
con voz pero sin voto.

3. La mayoría de los miembros del Comité de-
berán pertenecer a categorías para las que se exija
poseer titulación del nivel académico igual o supe -
rior a la del evaluado. Ninguno de los miembros
podrá tener una titulación de grado inferior a la
del profesional evaluado.

Artículo 19. Funciones.
Los Comités de evaluación de la carrera pro-

fesional realizarán las siguientes funciones:
a) Evaluar y valorar el cumplimiento de requi-

sitos y los méritos de los profesionales que soliciten
el encuadramiento en cada uno de los grados.

b) Supervisar y valorar los informes emitidos
por el superior jerárquico y por los miembros del
servicio o equipo del profesional a evaluar, o la
memo ria de autoevaluación en su caso, para la va-
loración de los méritos referidos a las competen-
cias, capacidad de interrelación con los usuarios
y de trabajo en equipo y el compromiso con la or-
ganización, señalados en los apartados correspon-
dientes de los anexos respectivos.

En caso de contradicción entre ambos, reca-
bará los informes complementarios que tenga por
conveniente.

c) Evacuar los informes que le sean solicitados
acerca del ejercicio de sus funciones.

d) Formular propuesta motivada a la Dirección
del Servicio Canario de la Salud en relación al re-
sultado de la evaluación.

e) Cualquier otra que le asigne la normativa
vigente.

Artículo 20. Comités Autonómicos de garan-
tías (1).

1. Se constituirá un Comité Autonómico de
garantías de la carrera profesional para el personal 
sanitario de formación profesional y otro para el
personal de gestión y servicios, formado por once
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miembros, elegidos por la Dirección del Servicio
Canario de la Salud de entre los que integran los
respectivos Comités de evaluación.

2. Entre sus miembros figurarán, necesaria-
mente, dos de los representantes sindicales a que se
refiere el artículo 18.1.d), propuestos en idéntica
forma.

Artículo 21. Funciones de los Comités
Autonómicos de garantías.

Las funciones de los Comités Autonómicos de
garantías serán las siguientes:

a) Fijar, revisar, y hacer públicos, con carácter
previo al inicio de los períodos a evaluar, todos
los   criterios y elementos necesarios para la evalua -
ción, de los que será informada la Mesa Sectorial
de  Sanidad, y en particular :

- Los baremos por los que se valoren los mé-
ritos referidos a los conocimientos, formación con-
tinuada, y en su caso los referidos a docencia e in-
vestigación, señalados en los apartados corres-
pondientes de los anexos respectivos.

- Los cuestionarios estandarizados para la emi-
sión de los informes por el superior jerárquico y por
los miembros del servicio o equipo del profesional
a evaluar, o para la realización de la memoria de
autoevaluación por el interesado, para la valora-
ción de los méritos referidos a las competencias, ca-
pacidad de interrelación con los usuarios y de tra-
bajo en equipo y el compromiso con la organiza-
ción, señalados en los apartados correspondientes
de los anexos respectivos.

b) Dictar directrices generales de obligado
cumplimiento para los Comités de evaluación con
el fin de asegurar la uniformidad en su actuación y
valoración de los méritos.

c) Evacuar los informes que le sean solicitados
acerca del ejercicio de sus funciones.

d) Cualquier otra que le asigne la normativa
vigente.

Artículo 22. Naturaleza jurídica y funciona-
miento de los Comités.

1. Los Comités de evaluación de la carrera
profesional y los Comités Autonómicos de garan-
tías de la carrera profesional regulados en el pre-
sente decreto tienen la consideración de órganos co-
legiados.

2. Actuarán con autonomía funcional y estarán 
adscritos a la Dirección del Servicio Canario de
la  Salud.

3. En lo no previsto en este decreto, los Comi -
tés   ajustarán su funcionamiento a la normativa
regu la dora del régimen jurídico de los órganos co-
legiados.

4. En el ejercicio de sus funciones podrán re-
querir las aclaraciones y documentación comple-
mentaria que hubiere lugar y disponer la incorpora -
ción de asesores especialistas a sus trabajos, que
circunscribirán su actuación a la especialidad técni -
ca que ostenten y actuarán con voz pero sin voto,
sin que tengan el carácter de miembros del Comité.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Homologación con otros Servicios de
Salud.

Serán respetados los grados consolidados de
carrera profesional en cada profesión en otros
Servicios de Salud que lo tengan implantado, es-
tableciéndose las oportunas equiparaciones me-
diante la aplicación de los principios y criterios
generales de homologación que disponga la nor-
mativa básica estatal, en desarrollo de lo previsto
en el Estatuto Marco del personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Segunda. Compensación de asistencias.
Los Comités de Evaluación de la carrera pro-

fesional y los Comités de Garantías de la carrera
profesional regulados en este decreto se encuadran
en la categoría quinta de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo IV del Título IV del Regla -
mento de Indemnizaciones por razón del servicio,
aprobado por Decreto 251/1997, de 30 de septiem -
bre , a los efectos de la compensación de la asisten -
cia a sus reuniones (1).

Tercera. Modificación del Decreto 129/2006,
de 26 de septiembre, por el que se aprueba y de-
sarrolla el modelo de carrera profesional del per-
sonal diplomado sanitario del Servicio Canario de
la Salud (2).

Se añaden tres nuevos párrafos, el cuarto, el
quinto y el sexto, al artículo 12 del Decreto
129/2006, de 26 de septiembre, por el que se aprue-
ba y desarrolla el modelo de carrera profesional
del personal diplomado sanitario del Servicio
Canario de la Salud (2), del siguiente tenor:

"4. En el supuesto de promoción a otra cate-
goría con carácter fijo, se continuará percibiendo el
importe correspondiente al grado consolidado en la
categoría de procedencia hasta que la cuantía que
corresponda por el grado consolidado en la nue-
va categoría sea superior a la que se venía perci-
biendo. Durante dicho período no se percibirá el
importe correspondiente al grado consolidado en la
nueva categoría.

(1) El Decreto 251/1997 figura como D251/1997.
(2) El Decreto 129/2006 figura como D129/2006.

http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/55053.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/29346.pdf


5. En el supuesto de promoción interna tempo -
ral  se percibirá, en su caso, el importe correspon-
diente al grado consolidado en la categoría de pro-
cedencia.

6. El personal que desempeñe puesto directivo
de instituciones o centros sanitarios del Servicio
Canario de la Salud percibirá la retribución co-
rrespondiente al grado de carrera profesional que
tenga consolidado."

Cuarta. Modificación del Decreto 278/2003,
de 13 de noviembre, por el que se aprueba y desa-
rrolla el modelo de carrera profesional del personal
facultativo del Servicio Canario de la Salud (1).

El artículo 6 del Decreto 278/2003, de 13 de
noviembre, por el que se aprueba y desarrolla el
modelo de carrera profesional del personal facul-
tativo del Servicio Canario de la Salud (1), se mo-
difica integrando su redacción actual en un párrafo
primero y añadiendo tres nuevos párrafos, el se-
gundo, el tercero y el cuarto, del siguiente tenor:

"2. En el supuesto de promoción a otra cate-
goría con carácter fijo, se continuará percibiendo el
importe correspondiente al grado consolidado en la
categoría de procedencia hasta que la cuantía que
corresponda por el grado consolidado en la nue-
va categoría sea superior a la que se venía perci-
biendo. Durante dicho período no se percibirá el
importe correspondiente al grado consolidado en la
nueva categoría.

3. En el supuesto de promoción interna tem-
poral se percibirá, en su caso, el importe corres-
pondiente al grado consolidado en la categoría de
procedencia.

4. El personal que desempeñe puesto directivo
de instituciones o centros sanitarios del Servicio
Canario de la Salud percibirá la retribución co-
rrespondiente al nivel de carrera profesional que
tenga consolidado."

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Procesos extraordinarios de encua-
dramiento (2).

Para permitir que los profesionales que ac-
tualmente prestan servicios en el Servicio Canario
de la Salud tengan la posibilidad de completar la
carrera profesional, se establecen dos procesos ex-
traordinarios de encuadramiento con las especifi-
cidades siguientes:

A.- Los profesionales que a la entrada en vigor
de este Decreto reúnan los requisitos previstos en
el artículo 11.a) y b) para su incorporación a la ca-
rrera profesional, podrán acceder al encuadramiento
en los respectivos grados, con los correspondien-
tes efectos económicos, en las siguientes fechas:

El 1 de enero de 2008, al Grado 1º.
El 1 de julio de 2008, al Grado 2º.
El 1 de enero de 2009, al Grado 3º.
El 1 de julio de 2009, al Grado 4º.
En dichas fechas sólo se podrá acceder al gra-

do que para cada una se señala, sin que sea necesa -
rio haber accedido previamente a grados inferiores.

- Para ello deberán cumplir, además, las si-
guientes condiciones:

1.- Mantener los citados requisitos en dichas fe-
chas y haber completado en las mismas el tiempo
mínimo de ejercicio profesional que a continuación
se señala, en los términos previstos en el artículo 7:

Grado 1º: 5 años.
Grado 2º: 10 años.
Grado 3º: 16 años.

Grado 4º: 23 años.
2.- Presentar la correspondiente solicitud por

escrito ante la Dirección Gerencia o Gerencia a la
que se encuentre adscrito el interesado, en los si-
guientes plazos:

Durante el mes siguiente a la fecha de entrada
en vigor de este Decreto, para el Grado 1º.

Durante el mes anterior a la fecha señalada pa-
ra el encuadramiento en el respectivo grado por el
procedimiento previsto en este apartado, para los
Grados 2º, 3º y 4º.

- La resolución del procedimiento deberá ser
motivada y corresponderá a la Dirección del Ser -
vi cio Canario de la Salud. Se adoptará y notificará 
en el plazo de seis meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Una vez adquirido un grado por el procedimien -
to  extraordinario, en cualquiera de las fechas de ac-
ceso previstas en el presente apartado, para acceder
al grado siguiente por el procedimiento ordinario
se computará el período mínimo de ejercicio pro-
fesional previo previsto en el artículo 6.2 desde la co-
rrespondiente fecha de acceso al grado  inferior.

B.- Con carácter extraordinario y por una sola
vez, los profesionales que adquieran la condición
de personal estatutario fijo del Servicio Canario
de la Salud como consecuencia de la finalización
del primer proceso selectivo que, para cada catego -
ría, se resuelva con posterioridad a la entrada en vi-
gor del presente Decreto, podrán acceder al encua -
dramiento en los respectivos grados, con los corres -
pondientes efectos económicos, en las fechas que
se determinen por la Dirección del Servicio Canario
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(1) El Decreto 278/2003 figura como D278/2003.
(2) La Disposición Transitoria Primera se transcribe con las

modificaciones introducidas por Decreto 231/2008, de 25 de
noviembre (B.O.C. 239, de 28.11.2008).
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de la Salud, previa negociación en la Mesa Sec -
to rial de Sanidad.

- Para ello deberán cumplir, además, las si-
guientes condiciones:

1.- Reunir y mantener en la respectiva fecha
los requisitos previstos en el artículo 11.a) y b) pa-
ra su incorporación a la carrera profesional, ha-
biendo completado en las mismas el tiempo míni-
mo de ejercicio profesional que se señala en el
apartado A.1 de esta Disposición Transitoria y en
sus mismos términos.

2.- Presentar la correspondiente solicitud por
escrito ante la Dirección Gerencia o Gerencia a la
que se encuentre adscrito el interesado, con tres
meses de antelación a la fecha que se señale para el
encuadramiento en el respectivo grado por el pro-
cedimiento previsto en este apartado.

3.- No haberse sometido, con carácter previo,
a evaluación para el encuadramiento en el mismo
o inferior grado con resultado negativo.

- La resolución del procedimiento deberá ser
motivada y corresponderá a la Dirección del
Servicio Canario de la Salud. Se adoptará y noti-
ficará en el plazo de seis meses desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Una vez adquirido un grado por el procedi-
miento extraordinario, en cualquiera de las fechas
de acceso previstas en el presente apartado, para ac-
ceder al grado siguiente por el procedimiento or-
dinario se computará el período mínimo de ejerci-
cio profesional previo previsto en el artículo 6.2
desde la correspondiente fecha de acceso al gra-
do inferior.

Segunda. Concepto retributivo de la carrera
profesional.

En tanto se produce la entrada en vigor del ré-
gimen de retribuciones complementarias previsto
en el artículo 43 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario
de los Servicios de Salud, de acuerdo con lo
estable cido en su disposición transitoria sexta.1.a),
la retribución de la carrera profesional se efectua-
rá mediante el factor fijo del complemento de pro-
ductividad.

Tercera. Personal no estatutario.
El personal que, sin vínculo estatutario, pres-

ta servicios en los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud y
percibe sus retribuciones por el sistema estableci-
do en el Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de sep-
tiembre, sobre retribuciones del personal estatu-
tario del Instituto Nacional de la Salud, podrá ac-
ceder al encuadramiento en el grado correspon-

diente conforme a los procedimientos y requisitos
establecidos en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación normativa.
Se faculta al titular de la Consejería compe-

tente en materia de sanidad para dictar cuantas
normas sean necesarias para el desarrollo de lo es-
tablecido en el presente decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

ANEXO I

VALORACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE EVA -
LUA CIÓN DE LOS MÉRITOS DEL PERSONAL 
DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE LAS CATE GO -

RÍAS DEL GRUPO E/AGRUPACIONES
PROFESIO NALES (1).

1. La valoración de los méritos señalados en el
artículo 12 se hará en función del número de crédi -
tos obtenidos. Durante cada grado de carrera profe -
sional se tomarán en consideración el número má-
ximo de créditos por factor que se indica a conti-
nuación:

A. Capacitación profesional: 35 créditos.
B. Actividad profesional: 100 créditos.
Total: 135 créditos.
2. Para acceder a cada grado es necesario haber

obtenido el mínimo de créditos siguiente para ca-
da uno de los factores :

GRADO CRÉDITOS CRÉDITOS TOTAL
FACTOR FACTOR CRÉDITOS

CAPACITACIÓN ACTIVIDAD
Grado 1º 5 40 45
Grado 2º 10 50 60
Grado 3º 15 60 75
Grado 4º 25 70 95

En el supuesto de que durante la totalidad o
parte del período mínimo de ejercicio profesional
necesario para acceder al grado respectivo, el pro-
fesional hubiese permanecido en las situaciones
de excedencia para el cuidado de familiares, por ra-
zón de violencia doméstica o de servicios espe-

(1) El título del Anexo I queda redactado según las modifi-
caciones introducidas por Decreto 231/2008, de 25 de noviem-
bre (B.O.C. 239, de 28.11.2008).



ciales por los motivos previstos en el artículo 64.1
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los Servicios de
Salud, el mínimo de créditos a obtener por el fac-
tor de actividad profesional se reducirá propor-
cionalmente hasta un máximo del 50% de los se-
ñalados en la tabla precedente.

3. Los méritos a evaluar serán los siguientes:
A. Capacitación profesional (35 créditos má-

ximo), se evaluarán los siguientes méritos:
A.1 Conocimientos (5 créditos máximo):
Se valorará la posesión de títulos oficiales de

Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller,
Formación Profesional y Universitarios (de gra-
do, de postgrado y de especialistas en Ciencias de
la Salud), relacionados con la profesión en la que
se desarrolla la carrera profesional objeto de eva-
luación, y que no sean los requeridos para el ejer-
cicio de la misma. No se valorarán los títulos in-
termedios necesarios para la obtención de otros
que sean objeto de valoración o del requerido pa-
ra el ejercicio de la profesión en la que se desa-
rrolla la carrera profesional objeto de evaluación.

A.2 Competencias (10 créditos máximo):
Se valorará la aptitud del profesional para inte-

grar y aplicar los conocimientos, habilidades y acti-
tudes asociadas a las buenas prácticas de su profesión
para resolver los problemas que se le plantean.

A.3 Formación continuada: (20 créditos má-
ximo):

Se valorarán las actividades de formación con-
tinuada desarrolladas por el interesado, conforme
a la definición que de esta modalidad de forma-
ción se contiene en el artículo 33.1 de la Ley de
Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

Sólo podrán ser tomadas en consideración las
actividades de formación continuada impartidas,
acreditadas u homologadas por Órganos o Institu -
ciones de las Administraciones Educativa o Sanita -
ria públicas, Centros Públicos de formación de em-
pleados públicos, Centros Universitarios, Instituto
Canario de Formación y Empleo u Orga nis mo ho-
mólogo de las restantes Administraciones Públicas.

También podrán ser objeto de consideración
las actividades de formación continuada organi-
zadas por organizaciones sindicales o entidades
sin ánimo de lucro al amparo de norma regulado-
ra de rango suficiente que avale estos procesos
formativos. A estos efectos, se entenderán avalados
por norma reguladora de rango suficiente, los di-
plomas o certificados obtenidos en cursos que se
hayan impartido al amparo de Convenio suscrito
con cualquiera de los Organismos o Instituciones
Públicas señalados en el párrafo anterior, o bien
que hayan sido acreditados, homologados y /o sub-
vencionados por los mismos.

No se valorará la formación correspondiente
a los ciclos formativos o planes de estudios tanto de
la titulación requerida para el ejercicio de la pro-
fesión en la que se desarrolla la carrera profesional
objeto de evaluación, como de cualesquiera otras
titulaciones o enseñanzas regladas.

B. Las actividades de formación continuada
de las profesiones sanitarias desarrolladas con pos-
terioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Ordenación de las Profesiones Sanitarias sólo se-
rán tomadas en consideración si hubieran sido acre-
ditadas en los términos previstos en la misma. Las
realizadas antes de la entrada en vigor de dicha
Ley serán objeto de consideración aunque no hu-
bieran sido acreditadas. Asimismo, se valorará la
posesión de Diplomas de Acreditación y Diplomas
de Acreditación Avanzada.

Actividad profesional (100 créditos máximo), se
evaluarán los resultados y calidad de la actividad
profesional. Para su valoración se tendrá en cuenta:

B.1 El cumplimiento de objetivos (65 crédi-
tos máximo):

Se tomará en consideración el logro de objetivos
previamente fijados, individuales o de equipo, me-
didos mediante indiciadores objetivables. Los ob-
jetivos serán de actividad, de calidad y de utilización
de recursos. Tendrán carácter anual y estarán vin-
culados a los establecidos en el Programa de Gestión
Convenida de cada año y Centro de Gestión.

B.2 Capacidad de interrelación con los usuarios
(5 créditos máximo).

B.3 Capacidad de trabajo en equipo (5 créditos
máximo).

B.4 Docencia (7,5 créditos máximo):
Se valorará la docencia relacionada con la pro-

fesión en la que se desarrolla la carrera profesional
objeto de evaluación.

Se valorará la docencia teórica y práctica im-
partida en estudios de formación profesional, de pre-
grado, de postgrado, de formación especializada en
Ciencias de la Salud y de formación continuada.

Se valorará la docencia en las actividades de
formación continuada impartidas, acreditadas u
homologadas por Órganos o Instituciones de las
Administraciones Educativa o Sanitaria públicas,
Centros Públicos de formación de empleados pú-
blicos, Centros Universitarios, Instituto Canario
de Formación y Empleo u Organismo homólogo de
las restantes Administraciones Públicas.

Se valorará, también, la docencia en las activi-
dades de formación continuada organizadas por or-
ganizaciones sindicales o entidades sin ánimo de
lucro al amparo de norma reguladora de rango su-
ficiente que avale estos procesos formativos. A es-
tos efectos, se entenderán avalados por norma re-
guladora de rango suficiente, los diplomas o certi-
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ficados obtenidos en cursos que se hayan impartido
al amparo de Convenio suscrito con cualquiera de los
Organismos o Instituciones Públicas señalados en el
párrafo anterior, o bien que hayan sido acreditados,
homologados y/o subvencionados por los mismos.

La docencia en actividades de formación con-
tinuada de las profesiones sanitarias desarrolladas
con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Ordenación de las Profesiones Sanitarias, sólo será
tomada en consideración si hubiera sido acredita-
da en los términos previstos en la misma. Las previas
a la entrada en vigor de dicha ley, será objeto de
consideración aunque no hubiera sido acreditada.

Asimismo, serán valoradas en este apartado las
sesiones de divulgación que, en el ámbito de su cen-
tro de trabajo, celebre el interesado acerca de los
contenidos de las actividades de formación continua -
da que realice, con el fin de transmitir y poner en
práctica los conocimientos y habilidades aprendidos .

B.5 Investigación (7,5 créditos máximo):
Se valorará la investigación relacionada con

la profesión en la que se desarrolla la carrera pro-
fesional objeto de evaluación.

En la valoración de la investigación se tomarán
en consideración las publicaciones originales en
revistas indexadas y no indexadas -nacionales o
internacionales y artículos originales o de revisión,
libros o capítulos.

Asimismo, se valorarán las ponencias y las co-
municaciones orales y gráficas (póster) aceptados
en congresos y jornadas, nacionales e internacio-
nales, la participación en grupos y redes acredita-
das de investigación, entre otros extremos.

B.6 El compromiso con la organización (10
créditos máximo):

Se valorarán todas aquellas actuaciones del
profesional que, puestas al servicio de la
Institución, contribuyen en el logro de sus objeti-
vos para la mejora de la calidad, tales como:

- La participación en actividades y proyectos
organizativos de carácter institucional dirigidos,
en tre otros, a asegurar la calidad, seguridad, efica -
cia, eficiencia y ética asistencial, de gestión o de
ser vicios, la continuidad y coordinación entre ni-
veles, el acogimiento, cuidados y bienestar de los
pacientes, la integración de profesionales de nueva 
incorporación.

- Asunción de competencias dentro de su ám-
bito de actuación, en la incorporación de nuevos
métodos de trabajo dirigidos a la mejora en la or-
ganización de los servicios, en general, y al de-
senvolvimiento de las tareas propias de la unidad
a la que se encuentra adscrito, en particular. Entre
otros, la elaboración de protocolos de trabajo o
guías de procedimientos, la prevención de riesgos
laborales.

- Asunción de responsabilidades en las activi-
dades y proyectos señalados en los párrafos ante-
riores.

- Colaboración con la organización de la uni-
dad asistencial o administrativa a la que se en-
cuentra adscrito, bien en nuevos proyectos, bien
en la resolución de conflictos.

- Participación en comités o comisiones valo-
radas de interés por la organización.

4. La valoración de los méritos relacionados en
el apartado anterior se realizará de la siguiente forma:

4.1. La valoración de los méritos correspon-
dientes a los apartados A.1 (conocimientos), A.3
(formación continuada), B4 (docencia) y B5 (in-
vestigación), se realizará a partir de criterios ob-
jetivables y cuantificables, a través del oportuno
baremo, y con los máximos que se determinen pa-
ra cada criterio por los Comités Autonómicos de
garantías de la carrera profesional.

4.2. Para la valoración de los méritos corres-
pondientes al apartado B.1 (cumplimiento de ob-
jetivos), los objetivos se fijaran y evaluarán anual-
mente, certificándose el porcentaje de consecu-
ción de los mismos. Los objetivos y los indicado-
res para la evaluación de su cumplimiento serán
los que se establezcan, con carácter general, en los
programas de incentivación ligados al rendimien-
to para la retribución de la productividad variable.
Objetivos e indicadores se publicarán para el co-
nocimiento de los profesionales con anterioridad al
inicio del período a evaluar. Si no se han fijado
previamente se tomará en consideración la media
del cumplimiento en aquel período en su hospital
o centro de salud.

4.3. La valoración de los méritos correspon-
dientes a los apartados A.2 (competencias), B.2
(capacidad de interrelación con los usuarios), B.3
(capacidad de trabajo en equipo) y B.6 (compro-
miso con la organización), se efectuará mediante in-
forme del superior o superiores jerárquicos del
profesional durante el período a evaluar, validado
por la Dirección de División correspondiente, cum-
plimentado en cuestionario estandarizado para fa-
cilitar y objetivar la valoración.

Como elemento de apoyo y contraste de la va-
loración el evaluado podrá utilizar:

- Un informe que, mediante un cuestionario
estandarizado, realice el personal de la misma pro-
fesión que el evaluado, perteneciente a las unida-
des, servicios o equipos en los que el mismo haya
prestado servicios durante el período a evaluar.

- O una memoria de autoevaluación que realice
el interesado, también en cuestionario estandarizado .

En caso de evidente contradicción entre el in-
forme del superior jerárquico y el informe o me-
moria que se utilicen como contraste, el Comité

D421/2007
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solicitará informes complementarios de evaluado-
res externos al servicio o equipo.

La elección de uno u otro elemento de apoyo y
contraste se efectuará por el evaluado, en el mo-
mento de presentar la solicitud de encuadramien-
to en el correspondiente grado a que se refiere el ar-
tículo 13.

ANEXO II

VALORACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE EVA -
LUACIÓN DE LOS MÉRITOS DEL PERSONAL 
DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE LAS CATE GO -

RÍAS DEL GRUPO E/AGRUPACIONES 
PROFESIONALES (1).

1. La valoración de los méritos señalados en el
artículo 12 se hará en función del número de crédi -
tos obtenidos. Durante cada grado de carrera pro-
fesional se tomarán en consideración el número
má ximo de créditos por factor que se indica a con-
tinuación:

A. Capacitación profesional: 40 créditos.
B. Actividad profesional: 95 créditos.
Total: 135 créditos.
2. Para acceder a cada grado es necesario haber

obtenido el mínimo de créditos siguiente para ca-
da uno de los factores:
GRADO CRÉDITOS CRÉDITOS TOTAL

FACTOR FACTOR CRÉDITOS
CAPACITACIÓN ACTIVIDAD

Grado 1º 5 40 45
Grado 2º 10 50 60
Grado 3º 15 60 75
Grado 4º 25 70 95

En el supuesto de que durante la totalidad o
parte del período mínimo de ejercicio profesional
necesario para acceder al grado respectivo, el pro-
fesional hubiese permanecido en las situaciones
de excedencia para el cuidado de familiares, por ra-
zón de violencia doméstica o de servicios espe-
ciales por los motivos previstos en el artículo 64.1
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los Servicios de
Salud, el mínimo de créditos a obtener por el fac-
tor de actividad profesional se reducirá propor-
cionalmente hasta un máximo del 50% de los se-
ñalados en la tabla precedente.

3. Los méritos a evaluar serán los siguientes:
A. Capacitación profesional (40 créditos má-

ximo), se evaluarán los siguientes méritos:
A.1 Conocimientos (5 créditos máximo):
Se valorará la posesión de títulos oficiales de

Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller,
Formación Profesional y Universitarios (de gra-
do, de postgrado y de especialistas en Ciencias de
la Salud), relacionados con la profesión en la que
se desarrolla la carrera profesional objeto de eva-
luación, y que no sean los requeridos para el ejer-
cicio de la misma. No se valorarán los títulos in-
termedios necesarios para la obtención de otros
que sean objeto de valoración o del requerido pa-
ra el ejercicio de la profesión en la que se desa-
rrolla la carrera profesional objeto de evaluación.

A.2 Competencias (10 créditos máximo):
Se valorará la aptitud del profesional para in-

tegrar y aplicar los conocimientos, habilidades y
actitudes asociadas a las buenas prácticas de su pro-
fesión para resolver los problemas que se le plantean.

A.3 Formación continuada: (25 créditos má-
ximo):

Se valorarán las actividades de formación con-
tinuada desarrolladas por el interesado, conforme
a la definición que de esta modalidad de forma-
ción se contiene en el artículo 33.1 de la Ley de
Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

Sólo podrán ser tomadas en consideración las
actividades de formación continuada impartidas,
acreditadas u homologadas por Órganos o Institu cio -
nes  de las Administraciones Educativa o Sanita ria 
públicas, Centros Públicos de formación de em -
plea  dos públicos, Centros Universitarios, Institu to
Canario de Formación y Empleo u Organismo
homó logo de las restantes Adminis traciones Pú bli -
cas .

También podrán ser objeto de consideración
las actividades de formación continuada organi-
zadas por organizaciones sindicales o entidades
sin ánimo de lucro al amparo de norma regulado-
ra de rango suficiente que avale estos procesos
formativos. A estos efectos, se entenderán avalados
por norma reguladora de rango suficiente, los di-
plomas o certificados obtenidos en cursos que se
hayan impartido al amparo de Convenio suscrito
con cualquiera de los Organismos o Instituciones
Públicas señalados en el párrafo anterior, o bien
que hayan sido acreditados, homologados y/o sub-
vencionados por los mismos.

No se valorará la formación correspondiente
a los ciclos formativos o planes de estudios tanto de
la titulación requerida para el ejercicio de la pro-
fesión en la que se desarrolla la carrera profesional
objeto de evaluación, como de cualesquiera otras
titulaciones o enseñanzas regladas.

(1) El título del Anexo II queda redactado según las modifi-
caciones introducidas por Decreto 231/2008, de 25 de noviem-
bre (B.O.C. 239, de 28.11.2008).
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Las actividades de formación continuada de
las profesiones sanitarias desarrolladas con poste-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley de Orde na -
ción  de las Profesiones Sanitarias sólo serán toma -
das  en consideración si hubieran sido acreditadas
en los términos previstos en la misma. Las realiza -
das antes de la entrada en vigor de dicha Ley serán
objeto de consideración aunque no hubieran sido
acreditadas. Asimismo, se valorará la posesión de
Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acredi -
tación Avanzada.

B. Actividad profesional (95 créditos máxi-
mo), se evaluarán los resultados y calidad de la
actividad profesional. Para su valoración se ten-
drá en cuenta:

B.1 El cumplimiento de objetivos (70 crédi-
tos máximo):

Se tomará en consideración el logro de objeti-
vos previamente fijados, individuales o de equi-
po, medidos mediante indiciadores objetivables.
Los objetivos serán de actividad, de calidad y de
utilización de recursos. Tendrán carácter anual y es-
tarán vinculados a los establecidos en el Programa
de Gestión Convenida de cada año y Centro de
Gestión.

B.2 Capacidad de interrelación con los usuarios
(5 créditos máximo).

B.3 Capacidad de trabajo en equipo (5 créditos
máximo).

B.4 El compromiso con la organización (15
créditos máximo):

Se valorarán todas aquellas actuaciones del
profesional que, puestas al servicio de la Institu -
ción, contribuyen en el logro de sus objetivos pa-
ra la mejora de la calidad, tales como:

- La participación en actividades y proyectos
organizativos de carácter institucional dirigidos,
entre otros, a asegurar la calidad, seguridad, efi-
cacia, eficiencia y ética asistencial, de gestión o
de servicios, la continuidad y coordinación entre ni-
veles, el acogimiento, cuidados y bienestar de los
pacientes, la integración de profesionales de nueva 
incorporación.

- Asunción de competencias dentro de su ám-
bito de actuación, en la incorporación de nuevos
métodos de trabajo dirigidos a la mejora en la orga -
nización de los servicios, en general, y al desen-
volvimiento de las tareas propias de la unidad a la
que se encuentra adscrito, en particular. Entre otros,
la elaboración de protocolos de trabajo o guías de
procedimientos, la prevención de riesgos laborales.

- Asunción de responsabilidades en las activi-
dades y proyectos señalados en los párrafos anterio -
res.

- Colaboración con la organización de la uni-
dad asistencial o administrativa a la que se encuen -

tra adscrito, bien en nuevos proyectos, bien en la re-
solución de conflictos.

- Participación en comités o comisiones valo-
radas de interés por la organización.

4. La valoración de los méritos relacionados en
el apartado anterior se realizará de la siguiente forma:

4.1. La valoración de los méritos correspon-
dientes a los apartados A.1 (conocimientos) y A.3
(formación continuada), se realizará a partir de cri-
terios objetivables y cuantificables, a través del
oportuno baremo, y con los máximos que se de-
terminen para cada criterio por los Comités
Autonómicos de garantías de la carrera profesional.

4.2. Para la valoración de los méritos corres-
pondientes al apartado B.1 (cumplimiento de obje-
tivos), los objetivos se fijaran y evaluarán anual-
mente, certificándose el porcentaje de consecución
de los mismos. Los objetivos y los indicadores pa-
ra la evaluación de su cumplimiento serán los que se
establezcan, con carácter general, en los programas
de incentivación ligados al rendimiento  para la re-
tribución de la productividad variable. Objetivos e
indicadores se publicarán para el conocimiento de los
profesionales con anterioridad al inicio del período
a evaluar. Si no se han fijado previamente se toma-
rá en consideración la media del cumplimiento en
aquel período en su hospital o centro de salud.

4.3. La valoración de los méritos correspon-
dientes a los apartados A.2 (competencias), B.2
(capacidad de interrelación con los usuarios), B.3
(capacidad de trabajo en equipo) y B.4 (compro-
miso con la organización), se efectuará mediante in-
forme del superior o superiores jerárquicos del
profesional durante el período a evaluar, validado
por la Dirección de División correspondiente, cum-
plimentado en cuestionario estandarizado para fa-
cilitar y objetivar la valoración.

Como elemento de apoyo y contraste de la va-
loración el evaluado podrá utilizar:

- un informe que, mediante un cuestionario es-
tandarizado, realice el personal de la misma pro-
fesión que el evaluado, perteneciente a los servicios
o equipos en los que el mismo haya prestado ser-
vicios durante el período a evaluar.

- o una memoria de autoevaluación que realice el
interesado, también en cuestionario estandarizado.

En caso de evidente contradicción entre el in-
forme del superior jerárquico y el informe o me-
moria que se utilicen como contraste, el Comité
solicitará informes complementarios de evaluado-
res externos al servicio o equipo.

La elección de uno u otro elemento de apoyo y
contraste se efectuará por el evaluado, en el mo-
mento de presentar la solicitud de encuadramiento 
en el correspondiente grado a que se refiere el ar -
tí culo 13.

D421/2007

   12


